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A	: LIC. ADA VARGAS SUELDO
	  Directora de la UGEL ACOBAMBA

ASUNTO	: INFORME TECNICO ADMINISTRATIVO

REFERENCIA	: MEMORANDUM Nº 0960-2025/GOB.REG.HVCA/DREH/D.UGEL.A-U.E. N° 309-A.

FECHA	: ACOBAMBA, 23 DE DICIEMBRE DEL 2025.
	      
                                           Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarle cordialmente, asimismo remitir el informe técnico administrativo detallado sustentado sobre emisión del MEMORANDUM N° 0563-2024/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-ACO-AD.

1. ANTECEDENTES:

Mediante MEMORÁNDUM N° 0960-2025/GOB.REG.HVCA/DREH/DREH/D.UGEL.A-UE.N° 309-A, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Acobamba solicita a la Jefatura de Administración remitir el informe técnico–administrativo detallado y debidamente sustentado sobre la emisión del MEMORÁNDUM N° 0563-2024/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-ACO-AD, a efectos de realizar el control interno de legalidad correspondiente.

A través del MEMORÁNDUM N° 0929-2025/GOB.REG.HVCA/DREH/D.UGEL.A-U.E. N.° 309-A, de fecha 25 de noviembre de 2025, la Dirección de la UGEL Acobamba solicita a la Jefatura de Administración remitir información relacionada con el pedido formulado por el Sr. Luis Alfredo Guerra Quilca, referido al control de legalidad del Memorándum N° 0563-2024, así como a la advertencia de presuntas responsabilidades funcionales vinculadas a remuneraciones y pensiones.

Por medio del Expediente Administrativo N° 10939-2025, el Sr. LUIS ALFREDO GUERRA QUILCA, identificado con DNI N° 23561535, presenta el escrito titulado:
“Reitero requerimiento de información pública, solicito control de legalidad del Memorándum N° 0563-2024/GOB-REG-HVCA/GROS-DREH-UGEL-ACO-AD y advierto responsabilidad por actos presuntamente irregulares vinculados a funciones de Remuneraciones y Pensión (Planilla)”.

2. ANALISIS:

· Sobre configuración del silencio administrativo y la entrega extemporánea de la respuesta.
El administrado solicita que se declare formalmente la configuración del silencio administrativo, alegando el vencimiento del plazo legal para atender su solicitud ingresada con fecha 20 de octubre de 2025.
Conforme a lo establecido en el literal d) del artículo 11 del T.U.O. de la Ley N° 27806, la falta de notificación dentro del plazo legal habilita al solicitante a considerar denegado su pedido, configurándose el silencio administrativo negativo, sin necesidad de declaración expresa por parte de la entidad.
Ahora bien, de la verificación de lo actuado, si bien la entidad realizó la respuesta con fecha 24 de noviembre de 2025, es decir, fuera del plazo establecido. Dicha situación es atribuible a factores administrativos internos, mas no a una negativa deliberada de atender el pedido del administrado.
La Jefatura de Administración de la UGEL Acobamba no cuenta con personal notificador institucional exclusivo, ni con una unidad orgánica especializada en notificaciones administrativas, por lo que dichas labores son asumidas de manera funcional por el personal administrativo existente, quienes además cumplen funciones múltiples y concurrentes.
La Jefatura de Administración concentra funciones de:
· Logística;
· Contabilidad;
· Tesorería;
· Patrimonio;
· Recursos Humanos;
· Trámite documentario interno;
· Coordinación con órganos de línea y apoyo;
· Integra comisiones institucionales.
Durante el periodo materia de análisis, se registró una sobrecarga laboral significativa, derivada de cierres administrativos, atención de procesos remunerativos y otras obligaciones institucionales impostergables, lo cual incidió directamente en los plazos de tramitación y notificación.
No obstante, lo señalado, corresponde precisar de manera expresa que la entidad sí cumplió materialmente con atender el requerimiento formulado por el administrado, habiéndose elaborado y puesto a disposición la información solicitada, la cual fue finalmente entregada y notificada al solicitante, cumpliéndose con el fondo del derecho de acceso a la información pública.
Asimismo, conforme al T.U.O. de la Ley N° 27444, aun cuando se configure el silencio administrativo negativo, la administración mantiene la obligación de resolver, lo cual fue cumplido por esta entidad, quedando acreditado que no existió inacción administrativa ni omisión absoluta, sino una demora atribuible a limitaciones operativas y de recursos humanos.
En consecuencia, a la fecha la entidad cumplió con notificar la solicitud de información que fuera requerida, esto debe ser evaluado en el marco de una responsabilidad administrativa de carácter funcional y organizacional, sin que ello invalide la actuación administrativa posterior ni genere nulidad de lo actuado, dejándose constancia expresa de ello para fines de deslinde de responsabilidad.
· Sustento técnico–administrativo y legal de la emisión del Memorándum N° 0563-2024/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-ACO-AD.

En atención a lo solicitado mediante Memorándum N° 0960-2025, y en el marco del control interno de legalidad, corresponde dejar constancia que la Jefatura de Administración de la UGEL Acobamba se encuentra plenamente facultada para emitir memorándums dirigidos al personal bajo su dependencia funcional, en el ejercicio de sus atribuciones de dirección, organización y asignación de funciones, conforme a la normativa administrativa vigente y a los instrumentos de gestión institucional.

El memorándum constituye un acto de administración interna, mediante el cual el jefe inmediato imparte disposiciones funcionales, comunica encargos, precisa responsabilidades o asigna funciones específicas, sin que ello implique la creación, modificación o extinción de derechos administrativos, ni la emisión de un acto administrativo resolutivo.

En ese sentido, la emisión del Memorándum N° 0563-2024 se sustentó en criterios objetivos, técnicos y funcionales, tales como:
· El servidor es personal nombrado o de planta.
· El perfil profesional del servidor.
· Su experiencia laboral acumulada en la entidad.
· El expediente técnico acreditado en materia de remuneraciones y pensiones.
· Las necesidades operativas del servicio administrativo institucional.
Del análisis interno efectuado por esta Jefatura, se ha verificado que el Sr. Armando Escobar Marmanillo, conforme a su Resolución de Nombramiento vigente, reúne las condiciones técnicas, funcionales y profesionales necesarias para asumir las funciones vinculadas a la oficina de Remuneraciones y Pensiones de la UGEL Acobamba, resultando el servidor más idóneo técnicamente para el desempeño de dichas funciones.
Asimismo, se deja constancia que el referido servidor viene desempeñando dichas funciones desde hace varios años, contando con experiencia continua y especializada, lo cual ha permitido garantizar la continuidad operativa y la correcta administración de los procesos remunerativos y pensionarios de la entidad.
De igual forma, se ha verificado que el Sr. Armando Escobar Marmanillo recibe capacitación permanente y especializada por parte de la Dirección Regional de Educación de Huancavelica (DREH), el Gobierno Regional de Huancavelica (GORE HVCA) y el Ministerio de Educación (MINEDU), en materias vinculadas a gestión de planillas, normativa remunerativa, pensiones y procedimientos administrativos aplicables al sector educación, lo que refuerza su idoneidad técnica y funcional.
En consecuencia, la emisión del Memorándum N° 0563-2024 se encuentra debidamente sustentada, habiéndose realizado dentro del ámbito de competencia de la Jefatura de Administración, sin vulneración del principio de legalidad, razonabilidad ni debido procedimiento, no advirtiéndose irregularidad administrativa alguna en la asignación de funciones efectuada.
· Sobre la identificación del responsable de la Oficina de Remuneraciones y Pensiones.
Respecto al petitorio del administrado referido a la identificación y acreditación documental del responsable de la Oficina de Remuneraciones y Pensiones de la UGEL Acobamba, corresponde precisar que dicho requerimiento ha sido expresamente atendido por la entidad en la respuesta oportunamente emitida, en la cual se ha señalado de manera clara, directa y documentada quién es el servidor responsable de asumir dichas funciones.
En tal sentido, habiéndose cumplido con identificar al responsable funcional de la Oficina de Remuneraciones y Pensiones, no resulta necesario efectuar mayores precisiones adicionales sobre este extremo, toda vez que la finalidad del requerimiento, esto es, conocer la identidad del servidor encargado de dichas funciones ya ha sido atendida por la entidad.
Asimismo, se deja constancia que la información proporcionada se encuentra en concordancia con los registros administrativos internos y con los actos de administración emitidos por la Jefatura de Administración, no advirtiéndose omisión, ambigüedad ni falta de transparencia en la atención del pedido formulado.
Por lo tanto, este extremo del petitorio se tiene por atendido, careciendo de objeto continuar con mayor análisis administrativo, sin perjuicio del derecho del administrado de acceder a la información ya proporcionada conforme a ley.
· Sobre la solicitud de dejar sin efecto actos administrativos, pagos, descuentos o actuaciones económicas vinculadas a Remuneraciones y Pensiones.
En relación con la pretensión del administrado de que se dejen sin efecto actos administrativos, pagos, descuentos, cálculos de beneficios u otras actuaciones económicas realizadas en el ámbito de Remuneraciones y Pensiones, corresponde precisar que la UGEL Acobamba viene actuando conforme al marco normativo vigente, observando los principios de legalidad, presunción de validez y continuidad del servicio público.
En ese sentido, se ha verificado que el servidor encargado de las funciones de Remuneraciones y Pensiones cuenta con Resolución Directoral de nombramiento vigente, encontrándose debidamente incorporado en el sistema de planillas de la entidad, lo que otorga plena validez a los actos de administración interna y a las actuaciones económicas realizadas en ejercicio de dichas funciones.
Conforme a lo dispuesto en el T.U.O. de la Ley N° 27444, los actos administrativos gozan de presunción de validez, siendo obligatorios mientras no hayan sido declarados nulos por la autoridad competente. En tal sentido, no resulta jurídicamente viable desconocer la Resolución Directoral de nombramiento ni los actos administrativos derivados de ella, únicamente en base a afirmaciones del solicitante que no se encuentran debidamente acreditadas.
· Sobre la solicitud de remisión del expediente al Ministerio de Educación y la determinación de responsabilidades.
Respecto a la solicitud del administrado para que la UGEL Acobamba remita copia del expediente al Ministerio de Educación, corresponde precisar que administrativamente la UGEL Acobamba no depende jerárquicamente del MINEDU, sino que forma parte de la estructura organizacional del Gobierno Regional de Huancavelica, a través de la Dirección Regional de Educación de Huancavelica (DREH), conforme al modelo de descentralización del sector educación.
En ese marco, la UGEL Acobamba cuenta con órganos y oficinas competentes para evaluar, determinar y, de ser el caso, deslindar presuntas responsabilidades administrativas, en consecuencia, no resulta procedente ni necesario remitir el expediente al Ministerio de Educación, toda vez que la entidad cuenta con mecanismos internos suficientes y competentes para evaluar cualquier presunta irregularidad, sin perjuicio del derecho del administrado de acudir, por su cuenta, a las instancias externas que considere pertinentes.
3. CONCLUSIONES:
· La Jefatura de Administración de la UGEL Acobamba ha actuado dentro del marco de sus competencias funcionales, conforme a lo dispuesto por el T.U.O. de la Ley N° 27444, T.U.O. de la Ley N° 27806 y la normativa del Sector Educación, no advirtiéndose vulneración al principio de legalidad ni al debido procedimiento administrativo.
· La notificación extemporánea de la respuesta al Expediente Administrativo N° 10939-2025 obedeció a factores objetivos de carácter organizacional, tales como la recarga laboral y la inexistencia de un notificador institucional exclusivo, sin que ello implique negativa, ocultamiento o inacción administrativa, habiéndose cumplido materialmente con la entrega de la información solicitada al administrado.
· La configuración del silencio administrativo negativo, de acuerdo con el T.U.O. de la Ley N° 27806, opera de pleno derecho y no requiere declaración expresa de la entidad, manteniéndose, no obstante, la obligación administrativa de resolver, la cual fue cumplida por la UGEL Acobamba.
· Los pedidos formulados por el administrado constituyen, en su mayoría, solicitudes de acceso a información pública preexistente, las cuales han sido atendidas o canalizadas conforme a los procedimientos establecidos, quedando acreditado el cumplimiento del deber de transparencia institucional.
· La emisión del Memorándum N° 0563-2024 constituye un acto de administración interna válidamente emitido, encontrándose la Jefatura de Administración plenamente facultada para asignar funciones al personal bajo su dependencia, en atención al perfil profesional, experiencia laboral y expertis técnico del servidor designado.
· Se ha verificado que el Sr. Armando Escobar Marmanillo cuenta con Resolución Directoral de nombramiento vigente, experiencia acreditada y capacitación permanente por parte de la DREH, el GORE Huancavelica y el MINEDU, lo que sustenta plenamente su idoneidad para el ejercicio de las funciones de Remuneraciones y Pensiones de la UGEL Acobamba.
· No resulta jurídicamente viable desconocer actos administrativos válidos, pagos, descuentos o cálculos de beneficios efectuados en el marco de funciones legalmente asignadas, en ausencia de causales de nulidad debidamente acreditadas, conforme al principio de presunción de validez de los actos administrativos.
· La UGEL Acobamba no depende administrativamente del Ministerio de Educación, sino del Gobierno Regional de Huancavelica; por tanto, cuenta con instancias internas competentes para la evaluación y eventual determinación de responsabilidades, conforme a la Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil, por lo que no resulta viable remisión del expediente al MINEDU.
· Del análisis integral realizado, no se advierten indicios razonables de irregularidad administrativa, arbitrariedad o uso indebido de la función pública, quedando acreditado que las actuaciones de la Jefatura de Administración se han desarrollado bajo criterios de razonabilidad, continuidad del servicio público y seguridad jurídica.

                           En cumplimiento al documento de la referencia, es cuanto informo y comunico a usted, para que prosiga con los tramites de acuerdo a norma. 

Atentamente;
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